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Memorial!

Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>
Vie 18/11/2022 9:20 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

  DEMANDANTE: MARIA JULIANA GÓMEZ Y OTROS  

  DEMANDADOS: LÍNEAS CALIFORNIA SAS Y OTROS 

  RADICACIÓN: 2020-0027-00 

 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.808.084 expedida en Bogotá, 

abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.487 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la parte 

demandante, por medio del presente escrito solicito respetuosamente dar aplicación 

al principio de celeridad procesal e impulsar el curso de proceso, resolviendo la 

nulidad propuesta por la aseguradora Mundial Seguros y que se encuentra pendiente 

por resolver desde el día 4 de agosto de 2022.  

 

Es necesario tener en consideración que van a completarse ya dos años desde la 

presentación de la demanda, sin que el proceso haya tenido mayores avances en 

razón el engorroso proceso de notificación que se tuvo por las medidas adoptadas 

con ocasión a la pandemia.  

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO 

C.C. No. 52.808.084 expedida en Bogotá  

T.P. No. 263.487 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 


